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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón

l, 15 BtS 4 fracciones I y x,?r,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de ta Ley orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del

ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-825-SPA-653 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad,lossiguienteshechos:(...)Tienen4perrosomorrodostodosytodoeldío,sonderozoentreellosPitbull'
Dobermoi perolstón en malos cond¡ciones y muy flocos. Los t¡enen omorrodos y con bozol todo el dío' En el

mercodo Morelos en lo cole Herreros esquiná Eduordo Molino, es un locol donde orreglan bicicletos' Son locoles

provisionoles yo que elmercodo está en reporoción pero se ven los perros ol posor por eso esquino ( ')[Ubicación

de los hechos: Avenida circunvalac¡ón número 1, colonia Morelos, Alcaldía Venustia no c arranzal (" ')'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

r pJ§ürt"n.¡¿n dela denqndiitgsentada, se realizaron tas diligencias previstas en los articutos 15 Bls 4 y 25
' -rr'"- -'- 

riália nmb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asi como
d{$iley orgánica de la Procu

. 85 rgg de su Reglámento, ,¡ar", qr..on.trÁ en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo de ta

r+,,sentedent¡ncia' 
'

ANALIsIsDELAINFoRMAcIÓNYDlsPoslcloNEsJuRfDlcAsAPLlcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 1,1, fracción I y 5á, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co' es

considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

fealizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos,instanciasyprocedim¡entosadministrat¡vosparaelcumplimientodetalesfines'

Bienestar animal

Ladenunciaciudadanaserefierealmattratoanimaldelquesonobjetodiversose.iemplarescaninosubicados
en Avenida Circunvalación número 1, colonia Morelos' Atcatdía Venust¡ano Carranza

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de ta ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animaI o que atecte su u¡enestar, privarro de aiie, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y aloiamiento adecuado acorde a su especie'

Enestesentido,delasconstanciasqueobranenelpresenteexpediente,sedesprendequepersonaldeesta
subprocuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

t5 BtS 4 fracción rv ae ta ¡ef órgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual personal de esta Entidad no
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Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denu nciante.____-
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturi a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambi ental, de Protección yBlenestar a los Animales de I a Procuraduría Ambiental y del Ord enamiento Territorialde la Ciudad de México,con fundamento en el artíc ulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procurad uría Ambiental y delOrd enamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--

"%ffi
SUBPROcURADURIAAMBIENTAL. DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANI¡¡ALES

Expediente: PAOT-2022-825-SPA-653

No.Folio:PAoT-05-300/2001 | 4 5 6-2022
constató la presencia de algún ejemplar canino desde la vía pública sin encontrar algún local provisional
destinado a la reparación de bicicletas, cabe señalar que tampoco se constató la presencia de ejemplares

' caninos amarrados en [a zona, además se realizó un recorrido por el mercado, donde no se detectó la presencia
de los ejemplares caninos descritos en la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos denunciados nunca existieron en el domicilio mencionado, al no encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA It{VESTIGACIÓt{

'' Respecto atpresunto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta.
Entidad no constató la presencia de d ichos animales de compañía, toda vez que personal de esta Entidad
no constató la presencia de algún ejemplar canino desde la vía pública ni dentrl del mercado.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su Investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que ei resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en eláinbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto' de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:r::::::::::::::::::::i "
--RESUELVE___

' PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la ciudad de México.----
sEGuNDo.' Remítase er expediente en er que se actúa a ra Subprocuraduría de Asuntos
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-__-______
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